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EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 46-99





		CONSIDERANDO: Que para una más clara y efectiva aplicación de las modificaciones introducidas a las penas establecidas en materia criminal por la Ley No. 224 del 26 de junio de 1984, sobre Régimen Penitenciario, especialmente por su Artículo 106, al referirse a la pena de reclusión, es necesario hacer una revisión de esas nuevas disposiciones legales;



		CONSIDERANDO: Que, en la legislación moderna de otros países, se distinguen las penas de reclusión mayor y reclusión menor, de acuerdo con la gravedad del crimen cometido, de lo cual, la primera viene a constituir una sanción equivalente a la pena de trabajos públicos, derogada por la precitada Ley No. 224 del 1984;



		VISTOS el Artículo 7, modificado, del Código Penal Dominicano, y el Artículo 106 de la Ley No. 224 del 26 de junio de 1984;





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se modifica el Artículo 7, modificado, del Código Penal Dominicano vigente, a fin de que diga textualmente:



“Art. 7.- Las penas aflictivas e infamante son: 1ro. la de reclusión mayor; 2do. la detención y 3ro. la reclusión menor”.



		Artículo 2.- Se modifica el Artículo 106 de la Ley No. 224, de fecha 26 de junio de 1984, para que diga textualmente:



“Art. 106.- En todos los casos que el Código Penal o las leyes especiales señalen la pena de trabajos públicos debe leerse reclusión mayor, por haberse suprimido la primera. Asimismo, la pena de reclusión consagrada en la misma legislación debe leerse como reclusión menor”.



		Artículo 3.- La presente ley deroga toda disposición legal anterior que le sea contraria en todo o en parte.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Sarah Emilia Paulino de Solís,				Néstor Orlando Mazara Lorenzo,

               Secretaria							      Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho, año 155 de la Independencia y 135 de la Restauración.





Amable Aristy Castro,

Presidente





Enrique Pujals,							Rafael Octavio Silverio,

   Secretario									Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Res. No. 47-99 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Rafael A. Valoy, sobre la venta de un solar en Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito Nacional.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República







Res. No. 47-99





		VISTO el Inciso 19 del Art.37 de  la Constitución de la República.



		VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio de 1990, entre el Estado Dominicano y el señor RAFAEL A. VALOY.



R E S U E L V E:



		UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio de 1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte el señor RAFAEL A. VALOY, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 692.92 metros cuadrados, dentro de la Parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4,  del Distrito Nacional, (Solar Núm.18 de la Manzana “H”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$27,716.80, el cual copiado textualmente dice así:



ENTRE:								CONTRATO No.1967



		EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor RAFAEL A. VALOY, dominicano, mayor de edad, soltero, Técnico Industrial, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.131702, serie 1era., domiciliado y residente en el km.12, Carretera Duarte, Núm.2, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:







C O N T R A T O



			PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes en favor del señor RAFAEL A. VALOY, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:



“Una porción de terreno con área de 692.92 metros cuadrados, dentro de la Parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, (Solar Núm.18 de la Manzana “H”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, Solar Núm.6,  Al Este, Solar Núm.17, Al Sur, Calle Mogote  y Al Oeste, Solar Núm.19”.



		SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$27,716.80 (VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ORO CON 80/100), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$18,315.00 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en los recibos Nums.198 y 124, de fechas 18 de febrero de 1988 y 6 de junio de 1989, expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor RAFAEL A. VALOY, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea, la cantidad de RD$9,401.80 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS UN PESO ORO CON 80/100), en 11 mensualidades consecutivas de RD$783.48 (SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ORO CON 48/100) cada una y una mensualidad de RD$783.52 (SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ORO CON 52/100).



		TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.



		CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del presente contrato.



		QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título Núm.16213, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



		SEXTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta Núm.__________ de fecha 18 de febrero de 1988, debidamente legalizado por _____________________________________.



		SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.



		OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.



		HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 





POR EL ESTADO DOMINICANO:





CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 

Capitán de Navío de la M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales.



RAFAEL A. VALOY,

										   Comprador.





Yo, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí presencia por los señores, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor RAFAEL VALOY, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).





DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, 

Abogado-Notario Público.-



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro,

Presidente



Enrique Pujals,							Rafael Octavio Silverio,

    Secretario								             Secretario



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Tony Pérez Hernández,						Radhamés Castro,

               Secretario								      Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Res. No. 48-99 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Miguel Angel Peña Santana, sobre la venta de una porción de terreno en Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito Nacional.





EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Res. No. 48–99



		VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.



		VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio 1991 entre el Estado Dominicano y el señor MIGUEL ANGEL PEÑA SANTANA.





R E S U E L V E:





		UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio de 1991, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, el señor MIGUEL ANGEL PEÑA SANTANA, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 606.40 metros cuadrados, dentro de la parcela No.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, (Solar Núm.14 de la Manzana “T”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$24,256.00, el cual copiado textualmente dice así:



ENTRE:								CONTRATO No.2415



		EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.18311, Serie 49, sello hábil quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor MIGUL ANGEL PEÑA SANTANA, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.56175 Serie 1era., domiciliado y residente en la calle 31 Oeste, Núm.16, del Ensanche Luperón, se ha convenido y pactado el siguiente:



C O N T R A T O:



		PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor MIGUEL ANGEL PEÑA SANTANA, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:



“Una porción de terreno con área de 606.40 metros cuadrados, dentro de  la parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, (Solar Núm.14 de la Manzana “T”), ubicada en el sector de Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, Solar Núm.10 y Manzana “U”, Al Este, Solar Núm.13, Al Sur, Calle Tetero, y Al Oeste, Solar Núm.9 y Manzana “U”.



		SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$24,256.00 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ORO), o sea a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad, según consta en los Recibos Núms.185124, 185148, 185123, 185147, 158, 044 y 131, de fechas 15/6/88, 18/6/88, 15/6/88, 20/6/88, 27/7/88, 27/4/89 y 9/6/89, y el último Recibo Núm.1510 de fecha 19 de julio de 1991, expedido por el Colector de Rentas Internas y por el Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del señor MIGUEL ANGEL PEÑA RODRIGUEZ, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el precio íntegro de la presente venta.



		TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.



		CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del presente acto.



		QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato en virtud del Certificado de Título Núm.16213, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



		SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene en valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) de conformidad con lo dispuesto en el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.



		SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.





		HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) Originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los doce (12) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y uno (1991).



POR EL ESTADO DOMINICANO:





DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,

Secretario de Estado,

Adm. General de Bienes Nacionales.



MIGUEL ANGEL PEÑA SANTANA,

									Comprador.



Yo, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y MIGUEL ANGEL PEÑA SANTANA, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y uno (1991).





DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 

Abogado-Notario Público.





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional Capital de la República Dominicana a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro,

Presidente





Enrique Pujals,							Rafael Octavio Silverio,

     Secretario								         Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Tony Pérez Hernández,							Radhamés Castro,

    Secretario Ad-Hoc								        Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Res. No. 49-99 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Manuel de Jesús Méndez Pérez, sobre la venta de una porción de terreno en el Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República



Res No. 49–99



		VISTO el Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.



		VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el Estado Dominicano y el señor Manuel de Jesús Méndez Pérez.



R E S U E LV E:



		UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, el señor Manuel de Jesús Méndez Pérez, mediante el cual el primero traspasa al segundo a título de venta una porción de terreno con área de 1,350.53 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, ubicada en la Ave.27 de febrero No.508, del Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$959,371.00, que copiado a la letra dice así:



ENTRE:								CONTRATO No.3425



		EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 8 de febrero de 1990 expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor Manuel de Jesús Méndez Pérez, dominicano, mayor de edad, casado con la señora María de los Angeles Jiménez de Méndez, comerciante, domiciliado y residente en el 47-26 49-St. Apto.2-A, Woodside, Queens, New York, 11377, Estados Unidos de América, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 3545, Serie 20, representado en este acto por la señora Ignacia Josefa Jiménez Vda. Arjona, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, provista de la Cédula de Identificación Personal No.28768, Serie 31, domiciliada y residente en la calle Club Rotario No.39-B, del Ensanche Ozama, en esta ciudad, según Poder de fecha 14 de julio de 1990, marcado con el No.1282, debidamente legalizado por el Cónsul General de la República Dominicana en New York, en funciones de Notario Público, señor Delio Oscar Monegro, y registrado en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores en fecha 24 de julio de 1990, se ha convenido y pactado el siguiente:



C O N T R A T O:



		PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor Manuel de Jesús Méndez Pérez, quien acepta a través de su representante, el inmueble que se describe a continuación:





“Una porción de terreno con área de 1,350.53 metros cuadrados dentro de la Parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.21, Manzana No.2216), ubicada en la Avenida 27 de Febrero No.508, del Ensanche Quisqueya, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, Avenida 27 de Febrero, por donde mide 16.64 metros; al Este, Parcela No.110-Ref.-780-resto, por donde mide 80.71 metros; al Sur, Parcela No.110-Ref.-780-resto, por donde mide 16.34 metros; y al Oeste, Parcela No.110-Ref.780-resto, por donde mide 83.23 metros.”



		SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$959,371.00 (novecientos cincuentinueve mil trescientos setentiun pesos oro), o sea a razón de RD$700.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$287,811.30 (doscientos ochentisiete mil ochocientos once pesos oro con 30/100) como inicial, equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en los recibos Nos.140875 y 073724 de fechas 2 de marzo y 1ro. de agosto de 1990, respectivamente, expedidos por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor Manuel de Jesús Méndez Pérez, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$671,559.70 (seiscientos setentiun mil quinientos cincuentinueve pesos oro 70/100), en 107 mensualidades consecutivas de RD$6,218.14 (seis mil doscientos dieciocho pesos oro con 14/100), cada una y una mensualidad de RD$6,218.72 (seis mil doscientos pesos oro con 72/100).



		TERCERO: Es convenido, que en caso de demora por parte del comprador en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, él pague al vendedor un 1% (uno por ciento) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la(s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.



		CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del vendedor no pagado a favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$671,559.70 (seiscientos setentiun mil quinientos cincuentinueve pesos oro con 70/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil, en consecuencia, el señor Méndez Pérez autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.



		QUINTO: El comprador consiente en asumir la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.



		SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



		SEPTIMO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.



		OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.





		HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).





POR EL ESTADO DOMINICANO:





CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA

         Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales.



POR EL SEÑOR MANUEL DE JESUS MENDEZ PEREZ:





INGNACIA JOSEFA JIMENEZ VDA. ARJONA,

								Representante.-



Yo, LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por el Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada y la señora Ignacia Josefa Jiménez Vda. Arjona, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).





LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ,

Abogado Notario Público.



		Yo, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, en mi calidad de Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, CERTIFICO: Que esta copia es fiel y conforme a su original, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil novecientos noventiuno (1991).





DR. RODOLFO RINCON MARINEZ,

Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales.



Yo, _____________________________________ Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede, puesta en mi presencia por el Dr. Rodolfo Rincón Martínez, es la misma que acostumbra usar en todos sus actos tanto públicos como privados, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil novecientos noventiuno (1991).





Abogado Notario Público.



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional Capital de la República Dominicana a los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventicuatro (1994), años 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





José Osvaldo Leger Aquino,

Presidente





Luis Angel Jazmín,							Amable Aristy Castro,

     Secretario								         Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Tony Pérez Hernández,							Radhamés Castro,

   Secretario Ad-Hoc								        Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Res. No. 50-99 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Lic. Manuel Emigdio Mercedes Rodríguez, sobre la venta de un local comercial en la Plaza Independencia, Distrito Nacional.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República



Res. No. 50–99



		VISTO el Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.



		VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1996, entre el ESTADO DOMINICANO y el señor LIC. MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ.



R E S U E LV E:



		UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1996, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, Administrador General de Bienes Nacionales; de una parte y de la otra parte el señor LIC. MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el local comercial marcado con el No.6, construido de blocks y concreto, con un área 122 metros cuadrados, 1era. planta “PLAZA INDEPENDENCIA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$915,000.00, que copiado a la letra dice así:



ENTRE:								CONTRATO No.1200



		EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de noviembre de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor LIC. MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MIGDALIA MARGARITA MADERA RODRIGUEZ, domiciliado y residente en esta ciudad, de ocupación empleado privado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.9634, Serie 58, sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:



C O N T R A T O:



		PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor LIC. MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:



El local comercial marcado con el No.6, construido de blocks y concreto, con un área de 122 metros cuadrados, 1era.planta “PLAZA INDEPENDENCIA”, de esta ciudad.



		SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes, para la presente venta, ha sido por la suma de RD$915,000.00 (NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS ORO), la cual será pagada por el comprador (a) en la siguiente forma: la suma de RD$75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), como pago inicial, según consta recibo No.3110 de fecha 26 de febrero de 1992, expedido en esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto; o sea, la suma de RD$840,000.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ORO), para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la deuda.



		TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado.



		CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de  propiedad sobre  el  inmueble  objeto  del  presente  contrato, en virtud  del  Certificado  de Título  No.               , expedido en su favor por el Registrador de Títulos de 



		QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.



SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.



		HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y seis (1996).





POR EL ESTADO DOMINICANO:





CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,





LIC. MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ





Yo, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ B. Abogado-Notario –Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas en mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y seis (1996).





LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA,

Notario Público.



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los ocho (8) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la Independencia y 134 de la Restauración.





Amable Aristy Castro,

Presidente





Rafael Octavio Silverio,						        Antonio Feliz Pérez,

     Secretario								         Secretario Ad-Hoc



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Tony Pérez Hernández							Radhamés Castro,

    Secretario Ad-Hoc								        Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández







Res. No. 51-99 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor José G. Brugal Romero, sobre la venta de un solar en Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito Nacional.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Res. No. 51-99





		VISTO el Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.



VISTO el contrato de venta suscrito en fecha 27 de julio de 1990, entre el Estado Dominicano y el señor José G. Brugal Romero.





R E S U E L V E:





		UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de julio de 1990, entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte el señor José G. Brugal Romero, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 492.23 metros cuadrados, dentro de la Parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Num.4, del Distrito Nacional, (Solar Núm.2), de la Manzana “M”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$59,067.60, que copiado a la letra dice así:



ENTRE:							         CONTRATO NUM.3636





		EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 6 de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE G. BRUGAL ROMERO, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.30970, Serie 37, domiciliado y residente en la calle Rafael Augusto Sánchez Núm.101, Ensanche Evaristo Morales, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:



C O N T R A T O



		PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor JOSE G. BRUGAL ROMERO, quien acepta el inmueble que se describe a continuación.



“Una porción de terreno con área de 492.23 metros cuadrados, dentro de la Parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, (solar Núm.2, de la Manzana “M”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, Ave. Isabel de Torres, Al Este, Solar Núm.4, al Sur, Solares Núms.28 y 29 y al Oeste, Solar Núm.1”.



		SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$59,067.60 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS ORO CON 60/100, o sea, a razón de RD$120.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en el recibo Núm.2997, de fecha 25 de julio de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado Dominicano otorga en favor del señor JOSE G. BRUGAL ROMERO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de RD$39,067.60 (TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS ORO CON 60/100), en 23, mensualidades consecutivas de RD$1,627.81 (MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 81/100) cada una y una mensualidad de RD$1,627.97 (MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 97/100).



		TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.



		CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión del pleno derecho del presente acto.



		QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$39,067.60 (TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS ORO CON 60/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil.  En consecuencia el señor JOSE G. BRUGAL ROMERO, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.



		SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble indicado en este contrato en virtud del Certificado de Título Núm.16213, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



		SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.



		OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.



		HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990).





POR EL ESTADO DOMINICANO:





CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,

Capitán de Navío de la M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales.





JOSE G. BRUGAL ROMERO

									       Comprador.



Yo, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi presencia por los señores, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y el señor JOSE G. BRUGAL ROMERO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados.  En Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990).





DR. TOMAS PEREZ CRUZ,

Abogado-Notario-Público.





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.



Amable Aristy Castro,

Presidente





Enrique Pujals,							Rafael Octavio Silverio,

   Secretario									Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Fátima del Rosario Pérez Rodolí,						Radhamés Castro,

	       Secretaria								      Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández







Ley No. 52-99 sobre Orientación y Servicios a los Dominicanos Residentes en el Exterior.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 52-99







		CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano velar por el bienestar de todos sus nacionales, incluyendo a aquellos que residen en el extranjero;



		CONSIDERANDO: Que se hace necesario promover nuestros valores culturales dentro de las numerosas comunidades radicadas en el extranjero;



		CONSIDERANDO: Que es igualmente necesario brindar a las comunidades dominicanas en el extranjero toda la asesoría posible en el área de inversión y comercio, tanto en nuestro país como en los lugares en los cuales residen;



		CONSIDERANDO: Que las comunidades dominicanas en el exterior se han constituido en las principales exponentes de nuestros valores patrios en playas extranjeras y también en una de las más importantes fuentes de divisas para el país;



		CONSIDERANDO: Que es necesaria la creación de una disposición legal encaminada a proteger a los dominicanos en el extranjero, mediante la cual se provea un organismo gubernamental capaz de garantizar su ejecución.



		VISTA la Ley No. 101-87, que declara el día 20 de diciembre de cada año como “Día del Dominicano que Reside en el Exterior”; la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, No. 314, del 6 de julio de 1964; el Reglamento Orgánico de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, sus dependencias y servicios, No. 4745, del 23 de abril de 1959.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



SOBRE ORIENTACION Y SERVICIOS A LOS

DOMINICANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR



TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES





		Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto brindar orientación y los servicios a los dominicanos que residen en el exterior.



		Artículo 2.- Para fines de esta ley se entiende por:



a) Nacional: Toda persona física que haya adquirido su nacionalidad dominicana por nacimiento, origen, matrimonio o naturalización.



b) Asociación: Toda persona moral constituida de acuerdo a las leyes del país donde se crea, con el objetivo de servir a un fin determinado y lícito sea: cívico, cultural, deportivo y comercial.



c) Agrupación Comunitaria: Asociación que se ha registrado en la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior.



d) Programa: Plan o proyecto de trabajo que traza las pautas generales a seguir en una determinada área.



e) Oficina: Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior.



f) Departamento: Departamento de Orientación y Servicios al Dominicano Residente en el Exterior es la Sección de la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior, que tendrá en el extranjero la representación de esta institución.



g) Reglamento: El reglamento interno que regirá las funciones de la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior.



		Artículo 3.- El objeto de esta ley se llevará a cabo mediante la implementación de programas diseñados para la orientación del dominicano residente en el extranjero que retorna al país, así como para el ofrecimiento de servicios en las áreas de información y cultura.



		Artículo 4.- Para la ejecución de los programas creados de conformidad con la presente ley, la Dirección General trabajará en colaboración con:



a) Las autoridades gubernamentales del país en el que se apliquen.



b) Las agrupaciones comunitarias.



c) Las instituciones gubernamentales dominicanas.



d) Las instituciones privadas dominicanas.



e) Toda entidad que contribuya con la ejecución de los programas.



TITULO II

SUJETOS DE APLICACION DE LA LEY



		Artículo 5.- Los sujetos de aplicación de esta ley, serán:



a) Los nacionales dominicanos residentes en el extranjero.



b) Los nacionales dominicanos que, habiendo residido en el extranjero, retornan al país.



c) Los hijos y cónyuges de dominicanos a los cuales se refieren los literales a) y b).



d) Las agrupaciones comunitarias.



e) Todo nacional dominicano que esté en el extranjero.





TITULO III

DEL ORGANISMO COMPETENTE PARA LA APLICACION DE ESTA LEY





CAPITULO I

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION DE LOS

DOMINICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO





		Artículo 6.- Se crea la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior, adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, la cual tendrá por objeto velar por el cumplimiento de esta ley.



		PARRAFO I.- Esta Oficina estará integrada por un Director Ejecutivo, con rango de Embajador y un Subdirector, designados por el Poder Ejecutivo, mediante Decreto.



		PARRAFO II.- El Poder Ejecutivo elegirá a estos dos (2) funcionarios de la terna que le someterá el Congreso Nacional.



		Artículo 7.- La Oficina tendrá su sede principal en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana.



		Artículo 8.- La Oficina creará departamentos en los estados donde exista mayor concentración de dominicanos que residen en el exterior.



		PARRAFO.- En aquellos lugares donde no existan departamentos, los nacionales que deseen beneficiarse de los programas podrán dirigirse directamente a la Oficina.



		Artículo 9.- Los fondos de la Oficina provendrán de:



a) Asignación presupuestaria establecida por el Poder Ejecutivo.



b) Un porcentaje de las recaudaciones netas de los consulados dominicanos, la cual será fijada por el reglamento.



c) Un porcentaje de los impuestos con que se graban las remesas de los dominicanos que residen en el exterior, el cual será determinado por el reglamento.



d) Recursos que se obtengan de actividades y/o publicaciones que realice la Oficina.



		Artículo 10.- La Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:



a) Establecer una política de orientación para el dominicano residente en el extranjero que retorna al país, en la que se le brinde asesoría e información, a través de diseño de programas encaminados a cumplir con este fin.



b) Proyectar una imagen favorable del dominicano que reside en el exterior.



c) Brindar al dominicano que reside en el exterior una serie de servicios a través del diseño de los programas que se implementarán en las áreas de: reencuentro, información y cultura.



d) Consultar a las autoridades correspondientes de cada país acerca de los programas que serán implementados, con miras a evitar cualquier contradicción de los mismos con la legislación vigente en esas naciones.



e) Rendir un informe anual al Poder Ejecutivo acerca de los resultados obtenidos en la ejecución de los programas, dirigidos por la Oficina. Dicho informe deberá contener propuestas para la adopción de medidas concretas encaminadas a corregir las fallas o distorsiones que tenga la presente ley.



f) Presentar al Poder Ejecutivo el presupuesto anual, requerido para la implementación de los programas dirigidos por la Oficina.



g) Presentar al Poder Ejecutivo anteproyectos de ley que favorezcan al dominicano que reside en el exterior.



h) Elaborar el reglamento interno de la Oficina, en el que se establecerá su funcionamiento administrativo, así como la organización de los servicios que ella ofrezca.



i) Cualquiera otra función que le sea asignada por el Poder Ejecutivo para el cumplimiento de los fines perseguidos por la presente ley.



		Artículo 11.- El Subdirector de la Oficina tendrá las siguientes funciones:



a) Sustituir al Director cuando fuere necesario.



b) Todas aquellas atribuciones que le sean conferidas por el reglamento o delegadas por el Director Ejecutivo de la Oficina.



		Artículo 12.- El Director Ejecutivo y el Subdirector de la Oficina deberán reunir los siguientes requisitos:



a) Ser mayor de edad.



b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.



c) Ser dominicano residente en el exterior.



		PARRAFO.- Los encargados de dirigir los departamentos deberán reunir las mismas condiciones señaladas para el Director Ejecutivo y Subdirector de la Oficina.



		Artículo 13.- El ejercicio del Director General y el Subdirector será evaluado anualmente por el Poder Ejecutivo, para fines de ratificación.



		Artículo 14.- Las áreas de implementación de los programas son:



a) Reencuentro: en la que brindará asesoría e información al dominicano que retorna al país.



b) Cultura: en la que se estimulará, promoverá y difundirá la cultura dominicana, así como los intercambios deportivos entre los dominicanos que residen en el exterior y los que viven en el país.



c) Información: proyectar una imagen positiva del dominicano que reside en el exterior, así como mantenerlo informado sobre todo lo que sucede en el país.



		Artículo 15.- Para que una agrupación comunitaria pueda gozar de los beneficios que brinda esta ley deberá registrarse en el departamento correspondiente.



		PARRAFO.- En caso de que no existiera un departamento en ese estado, la solicitud de registro será enviada directamente a la sede de la Oficina, en la ciudad de Santo Domingo.



		Artículo 16.- Las agrupaciones serán clasificadas para fines de registro en:



a) Asociaciones



b) Agrupaciones comunitarias.



		Artículo 17.- Para que una asociación pueda registrarse como agrupación comunitaria, deberá cumplir con los siguientes requisitos:



a) Estar creada de conformidad con las leyes del país donde se constituye.



b) Que sus miembros o integrantes sean sujetos de aplicación de esta ley.



c) Ser dirigida por personas conocidas por la comunidad como poseedoras de una reputación intachable.



d) Que el objetivo de la sociedad guarde relación con el propósito de la presente ley.



e) Demostrar que ha realizado actividades en beneficio de la comunidad dominicana, por lo menos veinte actividades durante un año.



		Artículo 18.- Antes de conceder el registro, el departamento deberá comprobar la autenticidad de los datos y documentos presentados por las asociaciones solicitantes, en un plazo máximo de 30 días, a partir del momento en que fue depositada la solicitud.



		Artículo 19.- Si la solicitud no es tramitada en el tiempo establecido en el artículo anterior, los funcionarios del departamento responsable serán castigados con la destitución.



		Artículo 20.- Los departamentos llevarán un registro de las agrupaciones comunitarias, el cual será remitido a la Oficina, de conformidad con lo que establezca el reglamento.



		Artículo 21.- Las agrupaciones comunitarias, por efecto del registro, adquirirán el poder de representar a la comunidad dominicana domiciliada en esa urbe, ante la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior, y gozarán de todos los beneficios otorgados por los programas.



		Artículo 22.- La Oficina promoverá encuentros entre los directivos de las agrupaciones comunitarias, con la finalidad de intecambiar ideas y políticas de acción tendentes a mejorar las actividades que desarrollen.



		Artículo 23.- Los grupos comunitarios requerirán para su registro:



a) Que sean dirigidos por personas conocidas por la comunidad como poseedores de una reputación intachable.



b) Que se dediquen a fines que contribuyan con la unidad y desarrollo de la comunidad dominicana en ese país.



c) Que presenten ante el Departamento de Orientación y Servicio al Dominicano Residente en el Exterior o directamente ante la Dirección General, de las pruebas de toda actividad que hayan realizado en beneficio de la comunidad dominicana en ese país.



d) Haber realizado actividades en beneficio de la comunidad, por lo menos durante un año, salvo en aquellos lugares en los que la comunidad dominicana no esté organizada.



		Artículo 24.- El registro se llevará a cabo en el Departamento de Orientación y Servicios al Dominicano Residente en el Exterior o directamente ante la Dirección General, siempre y cuando se trate de países en los que no exista representación diplomática.





TITULO V

DISPOSICIONES FINALES





		Artículo 25.- Todo funcionario de la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior será objeto, anualmente, de una evaluación de desempeño y de una auditoría.



		Artículo 26.- Si una agrupación realiza acciones contrarias con los objetivos de la presente ley, será sancionada con la cancelación de su registro y el cese de los beneficios concedidos a través de los programas que tengan su base en esta disposición legal.



		Artículo 27.- La presente ley surtirá sus efectos a partir de la creación de la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior, una vez haya sido ésta promulgada y publicada en la Gaceta Oficial y/o en un periódico de circulación nacional.



		Artículo 28.- El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar los reglamentos que le sean sometidos para la mejor aplicación de esta ley por la Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior.



		Artículo 29.- Se añade un literal e) al Artículo 2 de la Ley No. 314, de fecha 6 de julio de 1964, que regula la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, con el siguiente texto:

e) Oficina de Orientación y Servicios al Dominicano que Reside en el Exterior.



		Artículo 30.- Para los fines de aplicación y ejecución de la presente ley, se derogan todas las disposiciones o partes de las mismas que le sean contrarias.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Sarah Emilia Paulino Solís,					Néstor Orlando Mazara Lorenzo,

            Secretaria							      Secretario



		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho, año 155 de la Independencia y 135 de la Restauración.





Amable Aristy Castro,

Presidente





Enrique Pujals,							  Rafael Octavio Silverio,

   Secretario									   Secretario





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 155 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Res. No. 53-99 que prorroga por 60 días, a partir del 28 de mayo de 1999, la actual legislatura ordinaria iniciada el 27 de febrero del presente año.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Res. No. 53-99





		CONSIDERANDO: Que la presente legislatura concluye el próximo 27 de mayo de 1999 del año en curso, y están pendientes de conocimiento varios proyectos de leyes que son de sumo interés nacional;



		CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Constitución de la República dispone que “las Cámaras se reunirán ordinariamente el 27 de febrero y el 16 de agosto de cada año y cada legislatura durará noventa días, la cual podrá prorrogarse hasta por sesenta días más”;



		VISTO el Artículo 33 de la Constitución de la República, anteriormente transcrito.





R E S U E L V E:





		ARTICULO UNICO.- PRORROGAR por sesenta (60) días, a partir del 28 de mayo del año 1999, la actual legislatura ordinaria iniciada el 27 de febrero próximo pasado.





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Ramón Alburquerque,

Presidente





Ginette Bournigal de Jiménez,				    Dagoberto Rodríguez Adames

              Secretaria							     Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez,

Presidente





Fátima del Rosario Pérez Rodolí,						Radhamés Castro,

            Secretaria								      Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 155 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Ley No. 54-99 que eleva la Sección de Guatapanal, del municipio de Mao, provincia Valverde, a la categoría de Distrito Municipal.







EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No. 54-99





		CONSIDERANDO: Que la Sección de Guatapanal del municipio de Mao, provincia Valverde, ha manifestado en los últimos años un sostenido crecimiento poblacional y tiene en la actualidad una población de 12,532 habitantes, de conformidad con datos arrojados por el último Censo Nacional;



		CONSIDERANDO: Que dicha comunidad cuenta con un servicio de electricidad, agua potable, teléfono, un liceo secundario, varias escuelas primarias, tres templos de iglesias católicas, estación de gasolina, una oficina de correos, farmacia, clínica rural, destacamento policial y un comercio floreciente diversificado que abarca desde almacenes de provisiones hasta centro ferretero;



		CONSIDERANDO: Que la calidad de sus terrenos bajo cultivo y la dedicación al trabajo de sus moradores, la han convertido en gran centro de producción de banano para exportación, tabaco, verduras, frutos menores y más de 172,000 tareas cultivadas, en las cuales se desarrollan varias fincas dedicadas a la ganadería con una producción de más de 15,000 botellas de leche diaria;



		CONSIDERANDO: Que es una petición unánime de las fuerzas vivas de la comunidad expresada a través de las distintas organizaciones sociales, políticas y culturales para que dicha comunidad sea elevada de categoría, para un mejor control de su desarrollo económico, político y cultural.



		VISTO el Censo de Población y Vivienda de 1992.



		VISTA la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:



		Artículo 1.- La Sección de Guatapanal, perteneciente al municipio de Mao, provincia Valverde, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, con el nombre de Distrito Municipal de Guatapanal, cabecera de esta jurisdicción.



		Artículo 2.- El Distrito Municipal de Guatapanal, estará formado por las secciones y parajes siguientes:



a) El paraje de Jinamagao, queda elevado a la categoría de sección, con sus parajes: Remate y Tierra Fría.



b) El paraje de Boruco, queda elevado a la categoría de sección, con sus parajes: La Sabana, La Caña y Baguázuma.



c) La sección de Potrero con sus parajes: Hundidera e Higuero-Peñuela.



		Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Procuraduría General de la República y la Liga Municipal Dominicana adoptarán todas las medidas administrativas pertinentes para la ejecución de la presente ley.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Rafael Francisco Vásquez Paulino,

Vicepresidente en Funciones





Tony Pérez Hernández,							Radhamés Castro,

   Secretario Ad-Hoc								      Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Ramón Alburquerque,

Presidente





Ginette Bournigal de Jiménez,				   Dagoberto Rodríguez Adames,

              Secretaria							     Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 155 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 235-99 que nombra a los señores Luz Albania Gómez Ramírez y Samuel Sierra, Segunda Secretaria de la Embajada de la República en París, Francia y Ministro Consejero de dicha embajada, respectivamente.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 235-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- La señora Luz Albania Gómez Ramírez, queda designada Segunda Secretaria de la Embajada Dominicana en París, Francia.



		Artículo 2.- El señor Samuel Sierra, queda designado Ministro Consejero de la Embajada Dominicana en París, Francia.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 236-99 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en Puerto Plata, para ser destinada a la construcción del edificio de aulas de la Universidad Autónoma de Santo Domingo en esa ciudad.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 236-99



		CONSIDERANDO: Que existe la necesidad de construir un edificio de aulas en la provincia de Puerto Plata para la Universidad Autónoma de Santo Domingo, con el objetivo de contribuir a un mejor desenvolvimiento de la labor educativa en esa zona del país.



		CONSIDERANDO: Que para cumplir con el objetivo ante señalado, se hace necesario la adquisición por parte del Estado Dominicano de una porción de terrenos propiedad de particulares.



		VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación y sus modificaciones.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para ser destinada a la construcción del edificio de aulas de la Universidad Autónoma de Santo Domingo en la provincia de Puerto Plata, la adquisición por parte del Estado Dominicano, de una porción de terreno con área superficial de treinta mil (30,000.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 175, del Distrito Catastral No. 9 del Municipio de Puerto Plata, propiedad de Luis Ginebra y Sucesores.



		Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener la expropiación del mismo.



		Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que pueda iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego de cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700 del año 1974.



		Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, de fecha 29 de junio de 1943.



		Artículo 5.- El presente Decreto deroga el Decreto No. 93-99, de fecha 2 de marzo de 1999.



		Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos de Puerto Plata, para los fines de lugar.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 237-99 que concede el beneficio de la incorporación a varias instituciones sin fines de lucro.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 237-99





		VISTA la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:



VOLUNTARIADO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE LA CORRUPCION (VONAPRECO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 20 de febrero de 1999.



FUNDACION MADRE TERESA DE CALCUTA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 8 de agosto de 1998.



INSTITUTO OJO DE AGUA DE ASISTENCIA MEDICA (INOAGUA), que tiene su domicilio en la provincia Salcedo, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 29 de marzo de 1998.



FUNDACION ELIAS PIÑA (FUNDEPI), que tiene su domicilio en la provincia Elias Piña, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 10 de marzo de 1999.



CENTRO CREATIVO EXPERIMENTAL INARU, que tiene su domicilio en la provincia Peravia, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 21 de febrero de 1999.



ASOCIACION DE CAMIONES DE VOLTEOS, que tiene su domicilio en el municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de agosto de 1998.



ASOCIACION DE CIUDADANOS INQUILINO SIN CASA (ASOCISCA), que tiene su domicilio en la provincia San Juan, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de marzo de 1998.



FEDERACION AGRICOLA PADRE RAMON DUBERT, que tiene su domicilio en el municipio de Loma de Cabrera, provincia Dajabón, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 11 de abril de 1998.



JUNTA GENERAL DE VECINOS LA ENCANTADA "HIGUEY", que tiene su domicilio en la provincia La Altagracia, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 7 de marzo de 1999.



JUNTA DE VECINOS DE LA URBANIZACION LOS PINOS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 8 de octubre de 1998.



FUNDACION DOMINICANA PARA LA COOPERACION Y DESARROLLO DEL SECTOR DE LA SALUD, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 18 de agosto de 1998.



FUNDACION PRO-DISCAPACITADOS (FUNDAPRODIS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 2 de marzo de 1999.



FUNDACION PRASHANTI NILAYAM DOMINICANA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de octubre de 1998.



ASOCIACION DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE BAYAHIBE A HIGUEY (ASOTRABAHI), que tiene su domicilio en la provincia La Altagracia, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 13 de marzo de 1999.



MOVIMIENTO DE ACCION DESARROLLO Y RESCATES ELEMENTALES (MADRE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 7 de marzo de 1998.



ASOCIACION PRODUCTORES (AS) CEBOLLEROS HORTICOLAS SOSTENIBLE SAN JUAN, que tiene su domicilio en la provincia San Juan, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 14 de agosto de 1998.



FUNDACION COMUNITARIA DOMINICANA (FUNCODOM), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 21 de febrero de 1999.



SOCIEDAD CULTURAL E INTELECTUAL AREOPAGO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 5 de marzo de 1999.



PATRONATO DE AYUDA A LA CARCEL MODELO DE MONTE PLATA, que tiene su domicilio en la provincia Monte Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 17 de enero de 1999.



BIENAL DEL TEATRO NACIONAL (BTG), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 28 de agosto de 1998.



ASOCIACION DE VENDEDORES DE PRODUCTOS ARTESANALES DE LAS PLAYAS Y HOTELES TURISTICOS DE CABEZA DE TORO AL CABO SAN RAFAEL (AVEPACA), que tiene su domicilio en la provincia La Altagracia, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 19 de febrero de 1999.



INSTITUTO ODONTOLOGICO DE ESPECIALIDADES (IOES), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 25 de febrero de 1999.



INSTITUTO PSICOPEDAGOGICO INFANTIL JESUS DE NAZARET, que tiene su domicilio en la provincia Santiago, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 26 de noviembre de 1998.



ASOCIACION DE AGRICULTORES LAS YAYAS SECCION GUARAPA DEL MUNICIPIO DE YUMA, que tiene su domicilio en la provincia La Altagracia, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 8 de febrero de 1999.



ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS DE LA CUABA, DISTRITO NACIONAL (ASOPRODUCT), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 10 de junio de 1998.



CENTRO DE FORMACION INTEGRAL (CIDEFOR), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de octubre de 1998.



ASOCIACION RELIGIOSA LA VERDADERA IGLESIA DE JESUS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 16 de marzo de 1999.



ASOCIACION DOMINICANA DE ESTUDIANTES DE DERECHO (ADED), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 23 de noviembre de 1998.



FUNDACION INTEGRACION BARRIAL POR LA DEMOCRACIA (FIBDEMO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 29 de noviembre de 1998.



SOCIEDAD DOMINICANA DE HEMATOLOGIA Y ONCOLOGIA que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 22 de marzo de 1999.



ASOCIACION DE VENDEDORES DE TOURS Y AFINES DE COSTA DORADA MARAPICA PUERTO PLATA (AVCOMPIPP), que tiene su domicilio en la provincia Puerto Plata, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 12 de marzo de 1999.



FUNDACION BARLOVENTO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 12 de abril de 1999.



ASOCIACION DOMINICANA DE ESPECIALISTAS DE INFORMACION AERONAUTICA (A.D.E.I.A.), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 19 de febrero de 1999.



ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS CIUDADANOS (ADECI), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de enero de 1999.



ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL SEGURO MEDICO PARA MAESTROS (ASOESEMMA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 5 de febrero de 1999.



ASOCIACION MI HOGAR (ASOMIBA), que tiene su domicilio en la provincia Barahona, R.D., cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 13 de abril de 1998.



Artículo 2 - Se aprueba la modificación de los estatutos de las siguientes asociaciones:



1.-	ASOCIACION DE INSTITUCIONES RURALES DE AHORRO Y CREDITO, INC., que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., celebrada en Asamblea General Ordinaria de fecha 7 de marzo del 1999.”



2.-	ASOCIACION DOMINICANA DE ALMACENISTAS IMPORTADORES, INC., que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., celebrada en Asamblea General Ordinaria de fecha 10 de febrero de 1999.



		Artículo 3.- Se autoriza a funcionar en la República Dominicana a la "ASOCIACION AVSC INTERNACIONAL (BY-LAWS)", INC., asociación sin fines de lucro incorporada según las leyes del Estado de Nueva Jersey, de los Estados Unidos de América.



		Artículo 4.- Se modifica el numeral 1 del Artículo 4 del Decreto 198-99 del 4 de mayo de 1999 para que en lo adelante rija de la siguiente manera: "Se aprueba la modificación de los estatutos de la FUNDACION DOMINICANA POR LA EDUCACION AMBIENTAL Y LOS RECURSOS NATURALES (FUNDEARENA) INC., que tiene su domicilio en Santo Domingo D.N., celebrada en Asamblea General Extraordinaria de fecha 3 de agosto del 1996".



Artículo 5.- Dichas incorporaciones estatutarias serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el deposito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario.





		Artículo 6.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 238-99 que integra la Delegación que representará a la República ante el XXIX Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, a celebrarse del 6 al 9 de junio de 1999, en Guatemala.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 238-99



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- La Delegación que representará la República Dominicana ante el XXIX Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos -OEA-, a celebrarse del 6 al 9 de junio de 1999, en Guatemala, estará integrada por el Señor Doctor Eduardo Latorre, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; Doctor Flavio Dario Espinal, Embajador Representante Permanente de la República ante la Organización de los Estados Americanos; Doctor Jesús María Hernández, Embajador Asistente Especial del Señor Canciller; Doctora Alejandra Liriano, Embajadora Encargada de la División ONU-OEA, Organismos y Conferencias Internacionales, y Doctor Roberto Victoria, Embajador de la República en Guatemala.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 239-99 que integra la Comisión Nacional Coordinadora de la II Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo ACP, a celebrarse en Santo Domingo, República Dominicana, los días 25 y 26 de noviembre del presente año.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 239-99



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		Artículo 1.- La Comisión Nacional Coordinadora de la II Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo ACP, que se celebrará en Santo Domingo, República Dominicana, los días 25 y 26 de noviembre de 1999, estará integrada por la Licda. Minerva (Minou) Tavárez Mirabal, en calidad de Coordinadora General, Jefe de dicha Comisión y los señores Lic. Rafael Pérez Modesto, Lic. Manuel Rodríguez Casado y Señora América Bastidas.



		Artículo 2.- El Señor General de Brigada (D.E.M.) Dionisio Porfirio García Arroyo, E.N. queda designado como Coordinador Militar de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo ACP, para lo cual se le instruye contactar las instituciones responsables: Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas (FFAA), Dirección Nacional de Investigaciones (DNI) y Policía Nacional, lo relativo a la referida coordinación.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 240-99 que nombra varios funcionarios judiciales.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 240-99



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		Artículo 1.- El Lic. Pedro Núñez Jiménez, queda designado Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Higüey, en sustitución del Lic. Beleonel Melo Abreu.



		Artículo 2- La Dra. Aracelis Yaquelin Peralta Franco, queda designada Fiscalizadora del Juzgado de Paz de Tránsito del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Ingrid Verónica Pérez Ho (renunciante).



		Artículo 3.- Se cancela el nombramiento de la Lic. Mirian Morel, como Abogada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, dispuesto mediante el Decreto No. 441-97 del 17 de octubre de 1997.



		Artículo 4.- La Lic. Mirian Morel, queda designada Abogada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 241-99 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado Dominicano de varias porciones de terreno en el Distrito Nacional, las cuales se destinarán a la construcción de la Villa Panamericana.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 241-99





		CONSIDERANDO: Que para la continuación de los planes para la celebración de los Juegos Panamericanos en la República Dominicana, resulta de vital importancia la construcción por parte del Estado Dominicano de la Villa Panamericana, destinada a alojar a los atletas que competirán en las diferentes disciplinas de esa justa deportiva.



		CONSIDERANDO: Que para estos fines se hace necesario la adquisición por parte del Estado de distintas porciones de terreno, que incluyen inmuebles propiedad de particulares.



		VISTA La Ley No.344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre Procedimientos de Expropiación;





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser utilizados en los trabajos de construcción de la Villa Panamericana, la adquisición por el Estado Dominicano de las porciones de terrenos que se indican a continuación:



Una extensión superficial de 2,466.71 M², dentro del ámbito del Solar No.1-Ref.-A de la Manzana No.170 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 57-1149.

Una extensión superficial de 2,904.67 M², dentro del ámbito del Solar No.1-Ref.-B de la Manzana No.170 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 57-1150.

Una extensión superficial de 281.20 M², dentro del ámbito del Solar No.6-A de la Manzana No.170 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 69-1591.

Una extensión superficial de 1,669.46 M², dentro del ámbito del Solar No.6-B de la Manzana No.170 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 69-6026.

Una extensión superficial de 1,239.35 M², dentro del ámbito del Solar No.1-A Porción “S” del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 69-6025.

Una extensión superficial de 6,805.01 M², dentro del ámbito del Solar No.1-B Porción “S” del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 80-2503.

Una extensión superficial de 8,871.83 M², dentro del ámbito del Solar No.1-C Porción “S” del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 79-4006.

Una extensión superficial de 2,057.76 M², dentro del ámbito de la Parcela No.46-B-1-Ref.-B-2 del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 69-4617.

Una extensión superficial de 1,150.00 M², dentro del ámbito de la Parcela No.47-Bis-C del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 95-276.

Una extensión superficial de 3,052.29 M², dentro del ámbito del Solar No.1-Reform.-A de la Manzana No.632 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 67-8375.

Una extensión superficial de 1,286.91 M², dentro del ámbito del Solar No.1-Reform.-B de la Manzana No.632 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No. 80-2505.

		PARRAFO: Los terrenos supraindicados han sido traspasados en calidad de permuta a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales por la empresa Mercalia, S.A., a cambio de las acciones propiedad de la CORDE en la Sociedad Industrial Dominicana, S.A.





		Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con la entidad propietaria de los inmuebles citados, para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes para la expropiación de los mismos.





		Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de las porciones de terrenos indicadas, a fin de que se puedan iniciar en las mismas de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No.344 de 1943, modificada por la Ley No.471 del 2 de noviembre de 1964.





		Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de las mencionadas porciones de terrenos, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, al tenor de lo dispuesto por la Ley No.486, del 10 de noviembre que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344 de 1943.





		Artículo 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales para los fines correspondientes, al Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras y al Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 242-99 que crea e integra una comisión encargada de ordenar, reglamentar y ejecutar todo lo relativo a las necesidades de importaciones de azúcar para consumo local durante el año 1999.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 242-99





		CONSIDERANDO: Que existe una diferencia entre los precios del azúcar del mercado mundial y los imperantes en el mercado local, lo cual podría producir márgenes de beneficios que deberán ser utilizados por el Gobierno Dominicano para resarcir los gastos en que se incurrirá al indemnizar a empleados de los ingenios azucareros que serán objetos de arrendamientos.



		VISTA la Ley No. 141-97 de fecha 10 de junio de 1997 de Reforma de la Empresa Pública.



		VISTO el Decreto No. 421-98 de fecha 19 de noviembre de 1998, que regula la zafra azucarera 1998/99;



		VISTO el Decreto No. 180-99 de fecha 30 de abril de 1999, que establece la modalidad de arrendamiento para los ingenios del Estado.



		VISTOS los reestimados de producción de las distintas empresas productoras de azúcar de la República Dominicana, los cuales indican la necesidad de efectuar importaciones de azúcar para cubrir la demanda interna;





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente







D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se crea una comisión para ordenar, reglamentar y ejecutar todo lo relativo a las necesidades de importaciones de azúcar para consumo del mercado local durante el año 1999.



		Artículo 2.- Dicha comisión queda integrada de la siguiente manera:



Secretario de Estado de Industria y Comercio, quién la presidirá;

El Secretario de Estado de Finanzas;

El Director Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano;

El Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo;

El Presidente de la Comisión de la Empresa Pública;

El Asesor Azucarero del Poder Ejecutivo, quien fungirá como Secretario.



		Artículo 3.- Los beneficios que pudiesen derivarse de estas importaciones y sus consiguientes ventas en el mercado local, serán destinados a la creación de un fondo que financiará el proceso de liquidación del personal de los ingenios estatales, que sean objeto de arrendamiento por parte de la Comisión de Reforma de la Empresa Pública.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 243-99 que deroga el Decreto No. 137-97 que designó a la señora Xirley García, como Vicecónsul de la República en Hamburgo, Alemania.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 243-99



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- Se deroga el Decreto No. 137-97, del 21 de marzo de 1997, y en consecuencia, se cancela el nombramiento de la señora Xirley García, como Vicecónsul de la República Dominicana en Hamburgo, Alemania.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 244-99 que nombra al Dr. Carlos Rafael Mesa Cartagena, Representante Alterno de la República ante la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), con asiento en Montreal, Canadá.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 244-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El señor Dr. Carlos Rafael Mesa Cartagena, queda designado Representante Alterno de la República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), con asiento en la ciudad de Montreal, Canadá.



		Artículo 2.- La Dirección General de Aeronáutica Civil queda instruida de coordinar con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la definición y el mecanismo para el pago de la remuneración al señor Dr. Carlos Rafael Mesa Cartagena, con cargo a los fondos en fideicomiso del Programa de Cooperación Técnica vigente entre ese organismo y el Estado Dominicano.



		Artículo 3.- Comuníquese al Presidente de la Junta de Aeronáutica Civil, a la Dirección General de Aeronáutica Civil, a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 245-99 que instituye un Comité de Seguimiento al Programa de Cooperación Técnica, suscrito entre el Estado Dominicano y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), para el fortalecimiento de la capacidad normativa y operativa de la Dirección General de Aeronáutica Civil.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 245-99





		CONSIDERANDO: Que la condición geográfica insular de la República Dominicana determina que su intercambio comercial internacional dependa en gran medida del transporte aéreo.



		CONSIDERANDO: Que las políticas del Estado Dominicano de liberalización en materia de transporte aéreo y de concesión al sector privado en materia aeroportuaria, imponen un redoblamiento de los esfuerzos tendentes a fortalecer la capacidad normativa y operativa del sector aeronáutico nacional público y privado en procura, por un lado de eficientizar y garantizar la seguridad del transporte aéreo desde y hacia la República Dominicana, mediante el cumplimiento exegético de las normas y métodos internacionalmente aceptados y por otro lado, propiciar el desarrollo de un sector transporte aéreo nacional, sólido y comercialmente rentable que pueda operar con seguridad y eficiencia los derechos de tráfico que corresponden a la República Dominicana, sin ningún tipo de reserva ni limitaciones.



		VISTO el Convenio de Chicago de 1944, sobre Aviación Civil y sus anexos.



		VISTO el Programa de Cooperación Técnica para el fortalecimiento de la capacidad normativa y operativa de la Dirección General de Aeronáutica Civil, suscrito entre el Estado Dominicano y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).



		VISTA la recomendación del Director General de Aeronáutica Civil, de fecha 30 de marzo de 1999.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se instituye un Comité de Seguimiento al Programa de Cooperación Técnica suscrito entre el Estado Dominicano y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), para el fortalecimiento de la capacidad normativa y operativa de la Dirección General de Aeronáutica Civil.



		Artículo 2.- Dicho comité queda integrado como sigue: El Secretario Administrativo de la Presidencia, quien lo presidirá; el Director General de Aeronáutica Civil; la Subdirectora de Aeronáutica Civil, Encargada del Programa de Cooperación Técnica; el Asesor Principal Administrativo y el Asesor Principal Técnico del Proyecto, por el sector oficial, un representante de la Asociación de Líneas Aéreas (ALAS), un representante de la Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes (ASONAHORES) y el Capitán Roger Jover, en representación del sector privado, miembros.



		Artículo 3.- En un plazo no mayor de treinta (30) días contados a partir de la emisión del presente decreto, el Comité de Seguimiento a cuya creación se contrae el artículo primero del presente decreto, deberá preparar y presentar al Presidente de la República para su aprobación y puesta en vigencia, un Reglamento para la correcta ejecución de las facultades que se le confieren, que deberá contener entre otras cosas, la designación de uno de sus miembros, como Coordinador General, que desempeñará además las funciones de Secretario.



		Artículo 4.- El Comité que por el presente decreto se instituye, se reunirá ordinariamente dos (2) veces por mes, por lo menos, y extraordinariamente tantas veces como fuere necesario, a juicio de su presidente o a solicitud de tres cualesquiera de sus miembros.



		Artículo 5.- El Comité de Seguimiento al Programa de Cooperación Técnica convenido con OACI, deberá velar por la buena marcha de las actividades y tareas propias de dicho programa y por la oportuna consecución de las metas propuestas que motivaron su suscripción y debiendo mantener debidamente informado al Presidente de la República.





		Artículo 6.- Comuníquese a los miembros del Comité de Seguimiento y a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 246-99 que nombra al señor Salvador Mena Benavides, Encargado de la Oficina de Desarrollo Comercial de la República en Hong Kong.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







NUMERO: 246-99







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		ARTICULO UNICO.- El Señor Salvador Mena Benavides, queda designado Encargado de la Oficina de Desarrollo Comercial de la República Dominicana en Hong Kong, en sustitución del Dr. Armando Castillo.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 247-99 que nombra al General de Brigada Saladín A. Almánzar Estévez, E.N., Jefe de la Policía de Banco del Estado, y a varios oficiales superiores de las Fuerzas Armadas en distintas instituciones de las Fuerzas Armadas.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 247-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El General de Brigada Saladín A. Almánzar Estévez, E.N., queda designado Jefe de la Policía de Bancos del Estado, en sustitución del Coronel Joaquín V. Pérez Féliz, E.N.



		Artículo 2.- El Coronel Euclides B. Florentino Castillo, E.N., queda ascendido a General de Brigada y designado Comandante de la Tercera Brigada de Infantería, en sustitución del General de Brigada Saladín A. Almánzar Estévez, E.N.



		Artículo 3.- El Coronel Gustavo Jorge García, E.N., queda ascendido a General de Brigada y designado como Director de Inteligencia de la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, en sustitución del General de Brigada Rafael R. Ramírez Ferreira, E.N.



		Artículo 4.- El General de Brigada Rafael R. Ramírez Ferreira, E.N., queda designado Director General de Entrenamiento Militar del Ejército Nacional, en sustitución del Coronel Félix Víctor Medina Rodríguez, E.N.



		Artículo 5.- El Coronel Juan Hidalgo Mejía, E.N., queda designado Subcomandante de la Primera Brigada de Infantería del Ejército Nacional.



		Artículo 6.- El Coronel Favio de Jesús Cruz Paulino, queda designado Subcomandante de la Quinta Brigada de Infantería del Ejército Nacional.



		Artículo 7.- El Coronel José Gilberto Rondón Hernández, E.N., queda designado Comandante del Séptimo Batallón de Infantería, con asiento en San Francisco de Macorís, en sustitución del Coronel Favio de Jesús Cruz Paulino.



		Artículo 8.- El Coronel Joaquín V. Pérez Féliz, E.N., queda designado Comandante del Sexto Batallón de Cazadores, con asiento en Constanza, en sustitución del Coronel Manuel Antonio Roa Almonte, E.N.



		Artículo 9.- El Coronel Ramón Antonio Rodríguez Curiel, E.N., queda designado Comandante del Primer Batallón de Infantería “Juan Pablo Duarte”.



		Artículo 10.- El Contralmirante Maromo Antonio Fernández y Fernández, M. de G., queda designado Director General del Cuerpo Médico y Sanidad Militar de las Fuerzas Armadas.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 248-99 que transfiere al Coronel Eufenio Torres Mejía, P.N., al Ejército Nacional y lo designa Agregado Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la República en Venezuela.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 248-99





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Coronel Eufemio Torres Mejía, P.N., queda transferido al Ejército Nacional y designado Agregado Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la República Dominicana en Venezuela.



		Artículo 2.- Comuníquese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Relaciones Exteriores.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 249-99 que designa al señor José Correa, Embajador, Encargado de la Sección de Personal y Nombramientos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 249-99



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- El señor José Correa, queda designado Embajador, Encargado de la Sección de Personal y Nombramientos, en sustitución de la señora Miguelina Zabala.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, año 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.





Leonel Fernández
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